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Las funcionesdeprocuradoryabo-
gado deben de seguir mantenien-
do suactual incompatibilidadenel
texto la futura Ley de Servicios y
Colegios profesionales, según las
conclusionesdel informedelCon-
sejoGeneral delPoderJudicial, so-
bre el anteproyectode esta norma,
remitido por el Gobierno.
El informe,que fueaprobadoayer

por el Pleno, considera que se po-
dría generarunagranconfusiónen
tornoa la figuradel procurador, de
quien se destaca “su intervención
directayactivaenelprocesodemo-
dernizaciónde la Justicia, jugando
un papel dinamizador de las rela-
ciones entre las partes, sus aboga-
dos y las oficinas judiciales”.
El Informe, del quehan sidopo-

nentes los vocales GerardoMartí-
nezTristányJuanManuelFernán-
dezMartínez, calificade adecuada
la supresión de los aranceles para
la retribuciónde la actividadde re-
presentación procesal de los pro-
curadores, que tiene un indiscuti-
ble carácter privado.
De formaparalela, valora positi-

vamenteelmantenimiento,querea-
liza el Anteproyecto, de la retribu-
ciónpor arancelesde las funciones
que el procurador desempeña co-
moagentede la autoridad, tal y co-
moocurreen las ejecucionesde los
embargos judiciales. Así, se consi-
deraquepodrácumplirseconelob-
jetivo de mejorar la competencia
que rige todas las líneas generales
de la futura normativa.
El informe, que fue respaldado

por la totalidadde losmiembrosdel
Pleno, sibien tresvocaleshananun-
ciado la formulacióndeunvotocon-
currente, entiende asimismo que,
al crear el Anteproyecto de ley un

La cúpula judicial critica la unión de funciones entre ambas
profesiones que introduce la Ley de Servicios Profesionales
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Registro de peritos judiciales, de-
bieran demodificarse determina-
dos artículos de las leyes procesa-
les (artículos 340, 341 y 638 de la
LeydeEnjuiciamientoCivil, 457 y
471de laLeydeEnjuiciamientoCri-
minal y27de laLeyConcursal), pa-
ra su adecuación al nuevo texto le-
gal, así como que debiera de acla-
rarse si la existenciade talRegistro
tienepor finalidadmodificarelpro-

cedimiento de designación de pe-
ritos o si persigue garantizar la ti-
tulaciónycapacidadprofesionalde
losmismos.
Finalmente, el CGPJ entiende

acertado el cambio de denomina-
cióndel actualColegioNacionalde
SecretariosJudicialesporeldeAso-
ciación de Secretarios Judiciales,
puestoque la actual denominación
puede inducir a confusión al dar la
apariencia de serunaCorporación
deDerecho público.
El Consejo General de Procura-

doresdeEspañaavanzóesta sema-
naunaencuesta según la cual el 70
por ciento, entre jueces, magistra-
dos, secretarios y funcionarios ju-
diciales, consideranqueel antepro-
yecto “seráperjudicial para el fun-
cionamiento de la Justicia”.
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